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RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

(12 DE NOVIEMBRE) 

e 
interés social para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, 

Formato GL-FR-012_V5

Página 1 de 10

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

En uso de las atribuciones que le confiere el acuerdo de Junta Directiva de la empresa Metro 
de Bogotá No. 007 de 2021 y con base en la Constitución Política, el Decreto - Ley 1421 de 
1993, los Acuerdos Distritales 15 de 1999 y 642 de 2016, expedidos por el Concejo Distrital 

de Bogotá D.C., los artículos 2, 4, 5, 19, 20 y concordantes de la Ley 1682 de 2013; y lo 
dispuesto en el capítulo VIII, artículos 63, 64, 65 y concordantes de la Ley 388 de 1997 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en su artículo 58 establece:
interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial 
e indemnización previa, la cual se fijará consultando los intereses de la comunidad y del 
afectado, y que en los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse 

Que así mismo, en el inciso 4 del artículo 322 constitucional establece como obligación de las 
autoridades distritales:

Que, por su lado, el numeral 3° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señala como 
irigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de 

las funciones, la prestación de los servicios y la construcción de las obras a cargo del Distrito

Que entretanto, el artículo 3 de la Ley 388 de 1997 establece:
constituye en su conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: 1. 
Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte y demás 
espacio público y su destinac
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

Por medio del cual se declara la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social 
para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, 

Que el artículo 58 de la referida ley dispone que, para efectos de decretar la expropiación, se 
declara de utilidad pública o interés social de la adquisición de inmuebles para destinarlos, 
entre otros al siguiente fin:

.

Que el artículo 63 de la Ley 388 de 1997 determina que existen motivos de utilidad pública o 
de interés social para expropiar por vía administrativa el derecho de propiedad y los demás 
derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando conforme a las reglas señaladas por la 
citada Ley, la autoridad administrativa competente considere que existen especiales 
condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad corresponda a las contenidas, entre 
otras, en el literal e) del artículo 58 ídem, referido antes.

Que, respecto de la competencia para declarar la existencia de las condiciones de urgencia, 
en los términos del artículo 64 de la referida ley, esta estará en cabeza de quien determine el 
concejo municipal o distrital, o la junta metropolitana, según sea el caso, mediante acuerdo.

Que el artículo 65 de la ley en mención define los criterios para determinar cuáles son las 
condiciones que constituyen urgencia (1) precaver la elevación excesiva de los precios de 

del instrumento expropiatorio, (3) las consecuencias lesivas que se producirían por la excesiva 
dilación en las actividades de ejecución del plan, programa, proyecto u obra y (4) la prioridad 
otorgada a las actividades que requieren la utilización del sistema expropiatorio en los planes 

Que la Ley 388 de 1997, en su Capítulo VIII, establece el procedimiento a través del cual debe 
surtirse la expropiación por vía administrativa, en aquellos casos en que existan condiciones 
de urgencia por motivo de utilidad pública e interés social.

Que el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo Distrital 15 de 1999, asignó al Alcalde Mayor 
del Distrito Capital la competencia para declarar las condiciones de urgencia que autoricen la 
procedencia de la expropiación por vía administrativa del derecho de propiedad y demás 
derechos reales que recaen sobre inmuebles en el Distrito Capital.
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

Por medio del cual se declara la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social 
para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, 

Que igualmente el Concejo de Bogotá, mediante Acuerdo Distrital 642 de 2016, confirió a la 
EMB la competencia funcional, en los 

términos del numeral 8 del artículo 3, de: 
condiciones de urgencia y adquirir por enajenación voluntaria o mediante los mecanismos 
legales de expropiación judicial o administrativa, los inmuebles requeridos para el 

Que el Decreto 309 de 2009
, mediante el cual se definen acciones para 

la operación integrada de los diferentes modos de transporte público; así como para la 
disposición de la infraestructura requerida para garantizar la prestación del servicio, 
incluyendo, el modo de transporte férreo. 

Que la Ley 1682 de 2013
también tiene como motivo de utilidad pública e interés 

social la ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte y en 
consecuencia establece el procedimiento para la adquisición predial de los inmuebles 
requeridos para tal fin. 

Que, en el mismo sentido, el artículo 2 de la Ley 1682 de 2013 define la infraestructura de 
transporte de la siguiente manera: 
movilidad integrado por un conjunto de bienes tangibles, intangibles y aquellos que se 
encuentren relacionados con este, el cual está bajo la vigilancia y control del Estado, y se 
organiza de manera estable para permitir el traslado de las personas, los bienes y los servicios, 
el acceso y la integración de las diferentes zonas del país y que propende por el crecimiento, 

Por su parte, el artículo 4 
de la Ley 1682 de 2013 establece los componentes que integran la infraestructura de 
transporte, dentro de los cuales se resaltan: 
el control del tránsito, las estaciones férreas, la señalización y sus zonas de exclusión o fajas 

público, sistemas integrados de transporte masivo, sistemas estratégicos de transporte público 
y sistemas integrados de transporte público; el espacio público que lo conforman andenes, 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

Por medio del cual se declara la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social 
para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, 

separadores, zonas verdes, áreas de control ambiental, áreas de parqueo ocasional, así como 

Que el artículo 2.2.5.5.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 establece y reglamenta las 
condiciones bajo los cuáles los terceros podrán concurrir en la adquisición de predios o 
inmuebles, por enajenación voluntaria y/o expropiación por vía judicial o administrativa para 
la ejecución de proyectos de utilidad pública o interés social desarrollados directamente por 
particulares o mediante formas mixtas de asociación entre el sector público y el sector 
privado, de conformidad con los procedimientos previstos en las Leyes 9 de 1989 y 388 de 
1997, para el efecto.

Que el artículo 2.2.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 define el tratamiento de renovación 
las determinaciones del componente urbano del Plan de Ordenamiento 

Territorial, que están encaminadas a recuperar y/o transformar las áreas ya desarrolladas de 
las ciudades, entre otros fines, para, detener los procesos de deterioro físico y ambiental de los 
centros urbanos; promover el aprovechamiento intensivo de la infraestructura pública 
existente; impulsar la densificación racional de áreas para vivienda y otros usos, o garantizar 
la conveniente rehabilitación de los bienes históricos y culturales, todo con miras a una 
utilización más eficiente de los inmuebles urbanos y con mayor beneficio para la comunidad. 
Este tratamiento podrá desarrollarse mediante las modalidades de reactivación y 
redesarrollo

Que mediante el Decreto 737 de 2014 se fijaron las condiciones y requisitos para la aplicación 
del saneamiento automático de bienes inmuebles que por motivos de utilidad pública e 
interés social, sean necesarios para el desarrollo de proyectos de infraestructura de transporte 
con o sin antecedente registral.

o el derecho a la
ciudad para todas las personas en función de la accesibilidad a los servicios y la conectividad 
entre todos los diversos territorios de Bogotá y fuera de Bogotá incluidos el goce de los 
servicios de cuidado y el disfrute de espacio púbico. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

Por medio del cual se declara la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social 
para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, 

Que el artículo 92 del POT establece que el sistema de movilidad como componente de la EFC 
está constituido por la Red del Transporte Público de Pasajeros urbano, rural y regional, que 
a su vez está compuesta por el conjunto de infraestructuras de transporte que dan soporte 
territorial a la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, y permiten la 
integración y operación de los medios de transporte público en el ámbito urbano, rural y 
regional. Comprende los corredores verdes de transporte público de alta y media capacidad y 
su infraestructura de soporte que incluyen las líneas de Metro, las líneas de Regiotram, los 
cables aéreos, los complejos de integración modal, las áreas de integración multimodal y los 
estacionamientos disuasorios, como mecanismo para incentivar el uso de modos de movilidad 
sostenible y responsable. 

Que el POT en su artículo 486 establece la necesidad de adoptar los instrumentos que 
concretan el modelo de ocupación territorial mediante la adopción de planes maestros como 
instrumentos que articulan las políticas, objetivos, estrategias, metas y proyectos de la 
planeación sectorial con la estrategia de ordenamiento territorial definida en el plan de 
ordenamiento territorial. Como parte de estos instrumentos que aseguran la cualificación del 
hábitat y de las infraestructuras para los soportes territoriales, se encuentra el Plan de 
Movilidad Sostenible y Segura PMSS. 

Que el Decreto Distrital 497 de 2023, por el cual se adopta el Plan de Movilidad Sostenible y 
Segura - PMSS - para Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposiciones, estableció en su 
artículo 8 que dentro de los objetivos sectoriales de movilidad sostenible y segura del presente 

Consolidar un sistema de movilidad sostenible y descarbonizado, pasando de una 
ciudad dependiente de buses y automóviles a un sistema multimodal de transporte público 
desde lo Regional a lo Local, basado en una red de metro con 5 líneas, alimentado por 2 
Regiotram, 22 Corredores Verdes de alta y media capacidad, 7 Cables Aéreos, 499 km de 
Cicloinfraestructura nuevos y a su vez en la escala Local con el Sistema Integrado de Transporte 
Público SITP

Que el POT en sus artículos 532, 533, 534, 535 determina, entre otras materias, que cuando 
no sea posible adquirir suelo por medios voluntarios o instrumentos de planificación urbana, 
se podrá recurrir al instrumento expropiatorio, conforme a la Ley 388 de 1997 y otras normas 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

Por medio del cual se declara la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social 
para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, 

aplicables. Así mismo determina que se permite la participación de terceros en la adquisición 
de inmuebles si el proyecto responde al interés público y cumple con lo previsto en el POT. 
Igualmente señala que las condiciones y contenido del anuncio de obras o proyectos de 
utilidad pública se hará mediante acto administrativo, que servirán de base para los avalúos 
de referencia, que definirán el valor del suelo antes del anuncio del proyecto.

Que mediante Acuerdo Distrital 927 de 2024, se adoptó el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-

) los principales 
proyectos de movilidad nuevos y en ejecución, los cuales se priorizaron en el programa de 
ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial en el presente Plan de Desarrollo, nuevas 
salidas de la ciudad por el occidente que permitan disminuir la congestión, así como las líneas 
del metro 1, 2 y 3, entre otras obras que se vienen desarrollando de acuerdo con el estado de 
cada proyecto, incorporando esquemas de intermodalidad a través de implementación de 
cicloparqueaderos en estaciones y portal

Que de conformidad con el Acuerdo Distrital 642 de 2016 y el Decreto Distrital 259 de 2019, 
la EMB ostenta la calidad de ente gestor del Sistema Metro de Bogotá. En virtud de esta 
condición, está facultada para planear, estructurar, construir, operar, explotar y mantener las 
líneas férreas y de metro que integran el Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá. 
Asimismo, puede liderar, promover y ejecutar proyectos urbanísticos especialmente de 
renovación urbana así como obras de construcción y mejoramiento del espacio público en las 
áreas de influencia de las líneas del metro, líneas férreas y estaciones del sistema 
metroferroviario, siempre bajo criterios de sostenibilidad.

Que la naturaleza jurídica de la EMB en virtud de lo establecido en el Acuerdo Distrital 642 de 
2016 corresponde a 
personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, patrimonio propio, 
vinculada a la Secretaría Distrital de Movilidad, con régimen jurídico de empresa industrial y

constituida como empresa en los términos contenidos en la escritura 
pública 5291 otorgada en la Notaria Primera del Círculo Notarial de Bogotá.
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

Por medio del cual se declara la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social 
para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, 

Que la EMB adoptó sus estatutos sociales por medio de las siguientes escrituras públicas: 5291 
de 2016 otorgada en la Notaria Primera del Círculo Notarial de Bogotá, 2200 de 2017 otorgada 
en la Notaria Primera del Círculo Notarial de Bogotá, 126 de 2018 otorgada en la Notaria Doce 
del Círculo Notarial de Bogotá,1448 de 2018 otorgada en la Notaria Setenta del Círculo 
Notarial de Bogotá; 3192 de 2020 otorgada en la Notaría Once del Círculo Notarial de Bogotá, 
1441 de 2024 otorgada en la Notaría Treinta y Cinco del Círculo Notarial de Bogotá.

Que en desarrollo de su objeto social y de su autonomía administrativa y financiera la EMB 
podrá: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos o contratos y solicitar las autorizaciones legales 
que fuesen necesarias y/o convenientes para el cabal cumplimiento del objeto social de la 

se de bienes muebles 
o inmuebles, uy enajenarlos o expropiarlos, directamente o a través de una entidad pública o
privada, cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere aconsejable dentro de los

Que dentro de las funciones de la EMB contenidas en el artículo 7 de sus estatutos sociales, 
se encuentra: 

8. Anunciar, declarar la utilidad pública, las condiciones de
urgencia y adquirir por enajenación voluntaria o mediante los mecanismos legales de 
expropiación judicial o administrativa, los inmuebles requeridos para el cumplimento de su 

Que la Junta Directiva de la EMB mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. 007 de 2021 que 
modificó la estructura organizacional de la EMB previamente establecida mediante el Acuerdo 
de Junta Directiva No. 02 de 2016, modificada por el Acuerdo de Junta Directiva No. 02 de 
2019, indicando en su artículo 5 respecto de las funciones de la Gerencia General de la EMB, 
que son, entre otras, las siguientes: Suscribir los contratos, convenios o actos que se 
requieran para el ejercicio de las funciones de la e y 
administrativos que le correspondan y que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

Por medio del cual se declara la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social 
para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, 

Que el Consejo de Gobierno de Bogotá declaró la Línea 2 del Metro de Bogotá como de 
importancia estratégica para el Distrito, lo cual quedó consagrado en el Acta 34 del 15 de junio 
de 2022.

Declarar la importancia estratégica 
los proyectos de inversión (i) Diseño, construcción y puesta en operación de la línea 2 del Metro 
de Bogotá, incluidas sus obras complementarias 

Que mediante la Resolución 664 de 2022 del 06 de septiembre, publicada en el Registro 
Distrital No. 7526 de 08 de septiembre de 2022, la EMB anunció la puesta en marcha del 

Diseño, Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 del Metro de Bogotá, 
incluidas sus obras complementarias

Que en el artículo 2 de la antedicha resolución se indica la descripción del proyecto anunciado 
y seguidamente, en el artículo 3, se señala que su ámbito es el que se incorpora en el Plano 
Anexo No.1 - Línea 2 del Metro de Bogotá del mismo documento. 
Que finalmente, por medio de la citada resolución, en su artículo 5 se declaró de utilidad 

Diseño, Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 
del Metro de Bogotá, incluidas sus obras complementarias

Que mediante Resolución 2198 de 2023 la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales de 
la Secretaría Distrital de Planeación adoptó la delimitación de la Zona de Reserva de 
Infraestructura de Transporte de Pasajeros Línea 2 del Metro de Bogotá, el Sistema de Túnel, 
las Estaciones de Acceso, la Zona Logística Temporal, el Patio Taller, los Pozos, la Franja de 
Resguardo y la Franja de Seguridad.

Que las áreas de terreno a declarar de utilidad pública e interés social, con condiciones de 
urgencia, mediante el presente Acto Administrativo, comprenden las delimitaciones 
identificadas en el Anexo denominado Plano Anexo 1, el cual hace parte integral de esta 
Resolución y que guarda concordancia con la Resolución 664 de 2022 de la EMB y la Resolución 
2198 de 2023 la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales de la Secretaria Distrital de 
Planeación. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 422 DE 2025

Por medio del cual se declara la condición de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social 
para la adquisición de los inmuebles necesarios para la construcción, implementación, 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva 004 de 2024 de la Secretaria Jurídica 
Distrital, el proyecto del presente acto administrativo fue publicado para comentarios en la 
plataforma LegalBog del 1 al 8 de septiembre de 2025 y en sitio Web de la empresa Metro de 
Bogotá S.A. del 28 de agosto al 5 de septiembre de 2025.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. 

requeridos para la 
construcción, implementación, mantenimiento y operación de la Línea 2 del Metro de Bogotá 
y que se identifican en el Plano Anexo No.1, el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo, en razón a la prioridad que tiene la Línea 2 del Metro de Bogotá dentro del 
sistema de movilidad de Bogotá D.C 

º
Empresa Metro de 

Bogotá S.A -EMB, dará inicio, tramitará y llevará hasta su finalización los procesos de 
adquisición por motivos de utilidad pública e interés social, tanto por enajenación voluntaria 
como por expropiación por vía administrativa de los predios necesarios para la 
construcción, implementación, mantenimiento y operación de la Línea 2 del Metro de Bogotá,
de conformidad con lo previsto en las Leyes 9 de 1989 y 388 de 1997, y demás normas 
concordantes. 

,
ón del proyecto de 

Diseño, Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 del Metro de Bogotá, incluidas sus 
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- L2MB, o
, resultaren pertinentes

ARTÍCULO 3º. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Registro Distrital, en el Catálogo de la Actividad Pública Inmobiliaria Distrital CAPID y 
en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra.

ARTÍCULO 4º. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo no proceden recursos de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, por remisión del Parágrafo 3º del 
artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015.

ARTÍCULO 5º. COMUNICACIÓN. Comuníquese la presente resolución a la Secretaría Distrital 
de Planeación y la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) para los fines 
correspondientes.

Dada en Bogotá D.C., el 12 de noviembre de 2025.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

LEÓNIDAS NARVÁEZ
Gerente General

Empresa Metro Bogotá S.A.

Proyectó: María Isabel obles Hoyos/ Profesional Grado 05 - Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos 
Diego Andrés Beltrán Hernández/ Profesional Especializado Grado 06 Gerencia Jurídica 

Aprobó: Javier Flechas Parra / Gerente de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos
Priscila Sánchez Sanabria / Gerente Jurídica
Aidee Jeanette Lora Pineda/ Subgerencia de Gestión Predial
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DECRETO LOCAL No.010 

  
( 13 de agosto de 2025)  

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de  
Antonio Nariño”  

 
  

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO (E)  

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso segundo artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018, y  

 
 

CONSIDERANDO  

 

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, las Juntas Administradoras Locales 
se reúnen “(…) ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1°) de marzo, 
el primero (1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el primero (1°) de diciembre. Cada vez las 
sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más.”  

  
Que, al tenor del inciso segundo del artículo 71 ídem, las Juntas Administradoras Locales sesionan 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo caso sesionarán por el 
término que señale el mandatario local, ocupándose únicamente de los asuntos que se sometan a su 
consideración de manera específica.  

  
Que, por su parte, el artículo 48 del Acuerdo Local 002 de 2018, dispone que, la junta Administradora 
Local de Antonio Nariño se reunirá por derecho propio cuatro (4) veces al año en periodos de sesiones 
ordinarias, así: el primero (1) marzo; el primero (1) junio; el primero (1) de septiembre y el primero (1) de 
diciembre, con el fin de ejercer las facultades atribuidas.  

  
Que en aplicación del artículo 50 del citado acuerdo local dicha corporación se encuentra facultada para 
sesionar de manera extraordinaria, siempre y cuando sea convocada por el Alcalde Local, para ocuparse 
exclusivamente de los temas señalados en el acto administrativo mediante el cual se realice la convocatoria.  
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Que, el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS, mediante circular No. 03 del 27 de 
junio de 2025, y conforme a lo establecido en los artículos 37 y 38 del Decreto 372 de 2010. Comunicó la 
decisión tomada en su sesión No. 15 celebrada el día 27 de junio de 2025, indicando que el monto total de 
los excedentes generados a 31 de diciembre de 2024, al Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño se 
le asignó una partida total por valor de MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
DIECISEIS MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS $1.539.016.791 m/cte 

Que, es función de la Junta Administradora Local aprobar las modificaciones que aumentan las 
apropiaciones autorizadas inicialmente por la Junta Administradora Local o no previstas o no previstas 
para un objeto de gasto.  

Que, a corte 13 de agosto de 2025 la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, en virtud del decreto 
local 009 de 2025 ha adelantado al discusión del proyecto de acuerdo local 003 de 2025, dando 
cumplimiento con las etapas de presentación de ponencias en primer y segundo debate. 

Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que “El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá 
prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán 
sesionar fuera del lugar señalado como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la 
debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para escuchar a las comunidades”.  

Que, en atención a lo expuesto, el Alcalde Local es competente para convocar a la Junta  
Administradora Local de Antonio Nariño a sesiones extraordinarias, para realizar votación en segundo 
debatedel asunto del cual se ocupará la corporación.  

  
Que, en mérito de lo expuesto,  

  
DECRETA:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, a sesión  
extraordinaria para el día  14 de agosto, de 2025.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Durante la sesión extraordinaria la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño, se ocupará del trámite del asunto que se detalla a continuación:  
  

“Realizar votación en segundo debate  del proyecto de acuerdo local N° 003 Por medio del cual se 
efectúa una adición al presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos e inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia fiscal de 2025, por excedentes financieros”   
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ARTÍCULO TERCERO. Comuníquese el presente decreto local a la presidencia de la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño y publíquese 

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto local rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., 13 de  agosto de 2025 

  
  

 
 

 
DANILSON GUEVARA VILLABÓN  
Alcalde Local de Antonio Nariño (E)  

 

Proyectó:  Valentina López/ Contratista FDLAN                
Aprobó:   Jhonatan Lenis / Contratista FDLAN  
                Ximena Rueda / Contratista FDLAN  
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EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO (E)   

 
En uso de sus atribuciones legales, en especial las que confiere el artículo 86 del Decreto Ley 

1421 de 1993, modificado por el artículo 11 del Decreto Ley 2216 de 2021, y el artículo 32 del 
Decreto Distrital 158 del 2025 y 

 
  

C O N S I D E R A N D O:  
 
Que, el numeral 2 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 11 
del Decreto Ley 2216 de 2021, establece como una de las atribuciones de los alcaldes locales la 
de administrar los Fondos de Desarrollo Local y las Alcaldías Locales. Y a su turno, el numeral 
4 de la misma norma establece que le corresponde al alcalde local reglamentar los respectivos 
acuerdos locales. 
 
Que, el Decreto Distrital 714 de 1996 compiló el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que 
conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, facultó al Gobierno Distrital para 
reglamentar y establecer las directrices y controles que los Fondos de Desarrollo Local deben 
cumplir en la elaboración, conformación y ejecución del presupuesto, así como en la inversión 
de sus excedentes.  
 
Que, de conformidad con el artículo 9 del Decreto Distrital 714 de 1996, el ente rector de la 
Política Fiscal en el Distrital es el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS, 
instancia que, al tenor del literal h) del artículo 10, tiene entre sus funciones, determinar la cuantía 
de los excedentes financieros.  
 
Que en ejercicio de esta facultad fue expedido el Decreto Distrital 372 de 2010 “Por el cual se 
reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local -FDL”; disposición normativa que 
fue derogada por el Decreto Distrital 158 de 2025, para armonizar las disposiciones 
presupuestales vigentes y con la actualización de la normativa administrativa de los FDL. 
  
Que, según el literal c) del numeral 32.2 del artículo 32 del Decreto Distrital 158 de 2025 "Por el 
cual se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local - F.D.L", dispuso 
respecto a los Excedentes Financieros que: "Si persistiera un saldo positivo, una vez ajustado el 
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presupuesto local al monto real de las Obligaciones por Pagar constituidas al cierre de la vigencia inmediatamente 
anterior, deberá éste ser adicionado por cada FDL mediante Acuerdo de la JAL, de acuerdo con la distribución 
que efectúe el CONFIS, quien para el efecto consultará los conceptos de los Alcaldes Locales correspondientes". 
 
Que, el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño a 31 de diciembre de 2024, efectuó el 
cierre presupuestal de la vigencia 2024, determinando unos excedentes financieros por la suma 
de MIL MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/Cte. 
($1.523.151.337,oo) 
 
Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 158 de 2025 definió como Excedente Financiero: "Se 
define el excedente financiero de cada FDL como el saldo sin comprometer el presupuesto de gastos después de 
realizar el ajuste presupuestal por cierre. Los excedentes financieros de los FDL son propiedad del Distrito. El 
CONFIS Distrital, en cada vigencia fiscal, determinará la cantidad de los excedentes financieros que entrarán a 
hacer parte de los recursos de capital del Presupuesto Distrital, con destinación a los mismos Fondos." 
  
Que, según el artículo 42 del Decreto Distrital 158 de 2025, los excedentes financieros de los 
FDL se distribuirán entre las localidades atendiendo las necesidades apremiantes no financiadas 
que determine el CONFIS Distrital. 
 
Que, el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal - CONFIS, mediante Circular No. 03 
del 27 de junio de 2025, y conforme a lo establecido en los artículos 37 y 38 del Decreto 372 de 
2010, comunicó la decisión tomada en su sesión No. 15 celebrada el día 27 de junio de 2025, 
indicando que del monto total de los excedentes generados a 31 de diciembre de 2024, al Fondo 
de Desarrollo Local de Antonio Nariño se le asignó una partida total por valor de MIL 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DIECISEIS MIL 
SETESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($1.539.016.791 m/cte). 
 
Que, el 11 de julio de 2025 la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable 
mediante radicado No. 2-2025-37952 y dio alcance el 18 de julio con radicado No, 2-2025-39276, 
referente a la modificación a la inversión; adición de excedentes financieros de la Localidad de 
Antonio Nariño por valor de MIL MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MILLONES DIECISEIS MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($1.539.016.791 
m/cte). 
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Que, las adiciones presupuestales son definidas por el Manual Operativo Presupuestal del 
Distrito Capital, adoptado por la Secretaría Distrital de Hacienda mediante Resolución No. SHD 
000191 del 22 de septiembre de 2017, como: “(…) modificaciones al presupuesto de los F.D.L., para 
aumentar las apropiaciones autorizadas inicialmente por la Junta Administradora Local”.   
  
Que, de conformidad con los objetivos establecidos en los excedentes financieros asignados al 
Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño se contemplará dentro de la ejecución de los 
proyectos asignados, específicamente, en gastos de inversión para la compra de motocicletas, 
cámaras multisensor, mantenimiento Alcaldía Local y espacio público peatonal. 
  
Que, el 22 de julio del 2025, mediante oficio No. 20256520109071 el Alcalde Local Encargado 
presentó para estudio y aprobación de la Junta Administradora Local - JAL el proyecto de 
acuerdo local “Por el cual se efectúa una adición al presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos e inversión 
del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia fiscal de 2025, por excedentes financieros”.  
  
Que, el 14 de agosto de 2025, mediante oficio No. 202515EN0173 la Junta Administradora Local 
de Antonio Nariño remitió al despacho el Acuerdo Local No. 003 del 14 de agosto del 2025, 
debidamente aprobado.   
 
Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por 
el artículo 8 de la Ley 2116 de 2021, así como el artículo 32 del Decreto Distrital 158 de 2025, 
corresponde a la Junta Administradora Local aprobar mediante acuerdo la adición presupuestal 
por excedentes financieros. 
  
Que, el Alcalde Local de Antonio Nariño en el marco de sus competencias, sancionó dicha 
iniciativa, siendo expedido el Acuerdo Local 003 del 14 de agosto del 2025 “Por el cual se efectúa 
una adición al presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos e inversión del Fondo de Desarrollo Local de 
Antonio Nariño para la vigencia fiscal de 2025, por excedentes financieros”.  
  
Que, en mérito de lo expuesto,  
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DECRETA: 

   
ARTICULO 1: Efectúese una adición al presupuesto de ingresos de la vigencia 2025 del Fondo 
de Desarrollo Local de Antonio Nariño, por valor de MIL MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DIECISEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
UN PESOS M/CTE ($1.539.016.791), conforme al siguiente detalle:  
 
  

 CÓDIGO  CONCEPTO    
VALOR  

01  INGRESOS   $ 1.539.016.791  
012  RECURSOS DE CAPITAL  $ 1.539.016.791 
01202  Excedentes Financieros  $ 1.539.016.791 
0120203  Fondos de Desarrollo Local  $ 1.539.016.791 
 TOTAL, INGRESOS $ 1.539.016.791 

  
 
Artículo 2º. – Efectúese una adición en el presupuesto de gastos de inversión de la vigencia 2025 
del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, por valor de MIL MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DIECISEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.539.016.791), conforme al siguiente detalle:  
  

CÓDIGO  CONCETO  VALOR 
02  GASTOS  $ 1.539.016.791 
023  Inversión  $ 1.539.016.791 
02301  Directa  $ 1.539.016.791 
0230117  Bogotá Camina Segura  $ 1.539.016.791 
023011745  Gobierno Territorial  $ 1.539.016.791 
02301174599  Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

administración pública territorial  
$ 1.539.016.791 

0230117459920242266  Acciones de Fortalecimiento Integral de 
Capacidades y Equipamiento para la Seguridad 
Comunitaria  

$    327.016.791 
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DECRETO LOCAL No. 11 DE 2025 
 (21 de agosto del 2025)  

  
“Por el cual se adopta el Acuerdo Local 003 del 14 de agosto de 2025 “Por el cual se efectúa una 

adición al presupuesto anual de ingresos y de gastos de inversión del Fondo de Desarrollo 
Local de Antonio Nariño para la vigencia fiscal de 2025, por excedentes financieros” 

 

Página 5 de 5 

0230117459920242298  
 

Acciones de Recuperación y Mejoramiento del 
Espacio Público Peatonal  
 

$ 1.000.000.000 
 

0230117459920242478  
 

Fortalecimiento Institucional y Transparencia  
 

$    212.000.000 
 

 TOTAL, GASTOS $ 1.539.016.791 

  
Artículo 3º.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.    
  
 
  

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE  
 

  
Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días de mes de agosto de dos mil veinticinco (2025) 
 
 
 
 
  

DANILSON GUEVARA VILLABÓN 
Alcalde Local de Antonio Nariño (E) 

 
 
      
Proyectó:  Nubia Yolanda Herrera Torres – Profesional Universitario Cod219 Grado 15  
Revisó: Jonathan Lenis – Contratista del Despacho FDLAN 
Revisó y Aprobó:   Angie Rivera Henao - Contratista del Despacho FDLAN                 Adriana Paola Rodríguez – Contratista del Despacho FDLAN 
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DECRETO No. 013 DE 2025 
 

 (10 de octubre de 2025)  
 

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Teusaquillo”. 

 

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO  
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el artículo 10 
del Decreto 192 de 2021 y el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, el Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito 
Capital, establece que “Las juntas administradoras locales se reunirán (…) extraordinariamente por convocatoria que 
les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán por el término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los 
asuntos que él mismo someta a su consideración.” 
  
Que, el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 señala que “el alcalde local instalará y clausurará las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la colaboración necesaria para garantizar su 
buen funcionamiento”. 
 
Que, el artículo 41 del Acuerdo Local 002 de 2013 por el cual se establece el “Reglamento Interno de la Junta 
Administradora Local de Teusaquillo., señala que la Junta Administradora Local sesionará extraordinariamente por 
convocatoria que haga el Alcalde Local y por el término que éste le fije y únicamente se ocupará de los asuntos que el Alcalde 
Local someta a su consideración, sin perjuicio de que ejerza la función de control político que le corresponde en todo tiempo.” 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 
 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Convocar a los integrantes de la Corporación Junta Administradora Local 
de Teusaquillo a sesiones extraordinarias desde el catorce (14) de octubre de 2025 y hasta el treinta y uno 
(31) de octubre de 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora Local de 
Teusaquillo se ocupará de la discusión y aprobación de los proyectos de acuerdo que se encuentren en 
curso y/o se radiquen durante el período de las extraordinarias, así como las proposiciones aprobadas y 
temas relacionados con las funciones administrativas que le competen a la corporación. 
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“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Teusaquillo”. 
 

2310460-FT-078 Versión 01

ARTÍCULO TERCERO: La Junta Administradora Local de Teusaquillo únicamente se ocupará de los 
asuntos por los cuales está siendo citada a sesiones extraordinarias y una vez aborde, analice y concluya 
los temas relacionados con el objeto de la convocatoria, se darán por terminadas las respectivas sesiones 
extraordinarias.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 13 de Teusaquillo el diez (10) de octubre de dos mil veinticinco 
(2025). 
 
 
 
 
 

MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
Alcaldesa Local de Teusaquillo 

 
Proyectó: Mateo Sánchez – Profesional planeación FDLT 
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CIRCULAR DE  2025
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